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pÁc¡ue WEB-cARTELERA vIRTUAL DEL TRTBUNAL coNTErcroso ELEcToRAL

EI PÚ¡T,¡CO EN GENERAL SE LE COMUNICA QUE DENTRO DE LA CAUSA NO.
O13-2O16-TCE SE HA DICTADO LA SIGUIENTE PROVIDENCIA QUE AcoNTrNUAcróu n¡p pERMITo TRANSCRTBTR:

CAUSA No. O13-2O16-TCE

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropolitano, 12 de mayo
de 2016 a las 10h30.- vlsros.- El dÍa martes 10 de mayo a,é zoto, se realizó laAudiencia oral de Prueba y Juzgamiento de la causa ño. ols-2o16-TCE en elAuditorio de la Delegación Provincial Electora-l de Esmera-ldas. Conforme consta del
Acta respectiva, se habia señalado como fecha de ratificación de la comparecencia del
Abogado Patrocinador del Denunciante, el dÍa 11 de mayo de 2Ot6, siir embargo en
esa fecha no fue entregada de manera oportuna el corres-pondiente d.ocumento. For toexpuesto, ORDENO: PRIMERO: Que el Abogado Jorge Eliécer Bernal Bodniza en eltérmino de (2) dos dÍas ratifique su intervención realizada en la Audiencia Ora-l dePrueba y Juzgamiento el martes 10 de mayo de 2016. SEGUNDo: Notifiquese elcontenido del presente auto: 2.1 Al señor Daniel Ángel Bernal Bodniza, en lá casillacontencioso electoral No. 155 y en las d.irecóiones de correo electrónicas
4neelbernalbodniza@.lr'ahoo.com, iebernalbbfa)gmail.com. 2.2 Al presunto y presuntas
Infractoras, señor Jorge Baldemar Tello Ufonroy; señoras Toti Isabel pacheco
Maldonado, Dorys Margarita Noguera Dávila, Teodohnda Vera Montaño, a través delcorreo electrónico na]¡omp35@hotmail.com y en la casilla contencioso electora-l No.i56' TERCERO: Siga actuando la Dra. María Fernand.a Paredes Loza, ert su calidadde Secretaria Relatora del Despacho. CUARTO: PublÍquese el presente Auto en la
93_gll3 y:I "T*ra virtual del Tribunal Contencioso Blectorá. uorrr.ÍóuBsi vCUMPLASE.- Ff Dra. Patricia Zambrano Villacrés, Jaeza del Tribunal Contencioso
Electoral, Jueza del Tribunal Contencioso Electoral.

Dra. Paredes Loza
Secre
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Lo que certifigo para los fines de Ley:
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